
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfonos: 2864508 - 3228612420 
    Bogotá D. C. catorce de octubre de dos mil veinte  
 
 
 

Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, acredítese el envío de 
las diligencias de notificación a las direcciones físicas: Transversal 4 A No. 
7 A -33 Norte Piso 2 Barrio Independencia de Fusagasugá y Calle 8 No. 
22-20 de Funza. 

 
Frente al particular, se advierte que la primera dirección fue 

anunciada pero no se acreditó que se hubieran realizado los tramites de 
notificación y la segunda se envió a la Carrera 8 No. 22-20 de Funza, 
contrariando la información aportada por la parte demandante en memorial 
del 10 de octubre de 2019. 

 
 

 NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
                 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

LVOR 
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